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No sabem os si sería Napo león , como se 
)̂ a dicho, ú  otro, el que hablando de reg las  
¿esiinadas á reg ir los p u eb lo s , sentó que no 
0 a  considerarse destruido mas que lo que lie- 
ga á ser reemplazado; pero sea quien quiera  
el autor, no puede n egarse  que la  sentencia 
tiene tanto de exacta como de profunda. En  
el supuesto de que para  dirigir la  conducta 
del hom bre en la sociedad se necesita algo  
mas que la acción que sobre él puede ejer- 
eer la fuerza m aterial, claro es que cuando  
el presente no le ofrece idea alguna que le 
sirva de g u i a , siem pre prevalecerán en su 
áDÍmo las que le hayan conducido en el 
pasado.

Hé aquí una reflexión que á falta de otras 
bastaría para llenar de confianza á  los monár­
quicos. Sus adversario s , es verdad , al conde­
nar las m áxim as ó reg las  con que por tantos 
siglos se habian  regido  los pueblos cultos, han  
proclamado otras n u e v a s ; pero de todas estas 
¿cuál es la que ha quedado en pié? ¿cuál la que  
no esté destruida ó desnaturalizada por sus 
mismos autores? ¿cuál la que desde el mismo 
instante de su proclam ación no haya sido con­
tradicha y  com batida por una parte de los ene­
migos mismos de las reg las antiguas? Nuestros 
ojos la buscan con curiosidad por lodos lados, 
yen ninguno , en ninguno la encuentran.

En contraposición de la  soberanía here ­
ditaria de una fam ilia , se  proclamó el prin­
cipio de la  soberanía nacional; y  y a  , hasta  
en la Francia republicana se está renegan ­
do de é l , sin que h aya  dia que su mismo 
Presidente ó sus órganos en la prensa no 
invoquen el principio de autoridad, aludien­
do evidentemente al sum o imperio anejo á la 
raza napoleónica. Díjose que para contra­
balancear la  fuerza física del poder ejecutivo  
constitucional, era indispensable una milicia 
popular; y  hoy esta milicia, donde no se ha­
lla enteramente abolida , es considerada co­
mo un elemento anárquico; reconociéndosela  
necesidad de m antener cierta jiarte de ejér­
cito estraordinaria solo para neutralizarle ó 
anularle. Se habló  de ju rado  para tribunal 
de los crim inales ; y  vem os que aun pa­
ra los delitos de im prenta , que se decían  
de su especial com peten c ia , va  desapa­
reciendo. Díjose que sería libre la emisión 
del pensam iento , por medio de la pren­
sa; y como si no bastara , ni el h aber sustraí­
do á esta de los jueces que se la habian se­
ñalado, ni el ex ig ir de  los escritores é im pre­
sores fianzas que ninguno apenas es por sí 
solo capaz de dar, todavía se lia prohibido  
que circule impreso alguno sin el perm iso, y  
por consiguiente, sin la censura prévia d e s a u ­
toridad. Se anunció que las leyes serian indi­
vidual y solemnemente discutidas; y  ya , co­
mo no sea alguna que no pueda ofrecer sérias  
coQlradicciones, todas, inclusa las de los im ­
puestos que son las que mas. se brindan á una 
detenida discusión, se ponen en planta, sin ha­
ber pasado por ese solemne é individual de ­
bate. Prom etiéronse en fin á las j)ersonas y  
ú las propiedades garantías nuevas; y  unas 
veces bajo un pretesto, y otras bajo de otro, 
siempre resulta que no ha llegado el caso de 
hacer efectivas tales prom esas; siempre se vé 
que las cosas y las persona.s están espuestas á  
Iguales ¿qué decimos? á m ayores y m as fre­
cuentes alropellam ientos que antes.

No en todas partes, temeridad sería de­
cirlo, no en todas partes se halla tan adelan- 
lada la obra de esta retractación tácita ó es- 
presa como en España , á cuya nueva ley  
fundamental no la queda ya  , como suele de ­
cirse, hueso sano , según en estos días ha 
tenido la hum orada de esplicar largam ente la 
^e/brma. Pero nótese una cosa : nótese que  
cu los Estados donde los artículos del progi’a-

liberal, renovado ó no renovado, se man- 
henea en m ayor núm ero , es j)recisam enle  
jlonde la existencia del program a, en su lota- 
buad, parece m as precaria  y com batida.

No hay pues aun , entre las m áxim as que  
se han inventado de nuevo para la goberna­
ción de los pueblos , nada subsisten te ; no 
buy nada cor. que se pueda reem plazar lo 
antiguo; y  si lo antiguo no está reem plaza­
do ni se puede reem plazar por lo nuevo, mal 
podría considerarse m oralm enle destruido.
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cualquiera que sea  la  duración de los ensayos  
que sucesivam ente se vayan  haciendo para  lo­
grarlo . Nosotros nos reim os de esa  presunción  
con que en medio de sus incesantes cuitas, en 
el acto mismo de estarse corrigiendo á sí propios 
y  volviendo hacia nuestro sistem a , dicen los 
innovadores que abogam os por un pasado  
que murió para  siem pre : quien ha muerto  
sin haber n acido , y  esperam os que para  no 
resucitar jam ás , es el absurdo em peño de lo­
g ra r  que los pueblos vivan sin gobierno, que 
esto es en sustancia lo q u e , según nuestro mo­
do de ver, ha querido ensayar con sus mil v a ­
riaciones constitucionales la m oderna dem o­
cracia.

«U n  pueblo libre bajo  de un rey  lib re .»  
H é aqui el problem a cuya resolución está h a ­
ciendo sudar inútilmente á Federico Guilier- 
m e diez años hace, y que no piensa abando ­
nar, según d ic e ,  mientras v iva . ¡Cosas de 
filósofos! Tam bién  el célebre Bonet llevó  en la 
cartera, por espacio de veinte a ñ o s , un pro­
b lem a sujetando á cálculo los sucesos contin­
gen tes, y le sorprendió la m uerte sin haber­
lo podido reso lver. E l entendimiento hum ano  
concibe ciertas fórm ulas; pero se olvida de 
que no sirviendo estas para el uso ordinario 
del hom bre, que sufre en la tierra el castigo 
de h aber querido conquistar el saber divino, 
trabaja en vano por reducirlas á términos de 
positiva y  com ún aplicación.

U n  rey  libre que gobierna un pueblo libre  
es Dios ; y  fuera  de D Iq s  no hay  otro que  
gobierne con esas condiciones. E l rey  de Pru- 
sia que se tiene por representante de  Dios 
que ejerce en su nom bre una autoridad insti­
tuida por Dios , y que en tal supuesto debe  
como él gobernar , cree posible aplicar á  su 
gobierno aquella fórm ula; pero como esta se 
refiere al de otra especie, es decir, á otro g o ­
bierno en que la libertad del príncipe no es re­
lativa á la libertad de los súbditos , sucede  
que no se hace ensayo que no sa lga  frus­
trado.

En efecto: un pueblo libre es un pueblo due­
ño de sus acciones, un pueblo que si se somete 
es por un acto voluntario; y el que asi vive so­
metido puede negarse  á  obedecer cuando su 
voluntad se h aya  cansado de la sumisión. ¿Es 
esta libertad la que el rey  de Prusia  quiere 
para sus súbditos? Sin duda que no. Pues  
entonces ¿cómo ha de ser libre el pueblo á 
quien él gobierne? ¿Como lo entienden prácti­
cam ente en ciertos países liberales las m asas  
y  los que gobiernan , esto es, licencia y  arbitra­
riedad para s í, y  sujeción absoluta para los 
dem as?  Tam poco , si se atiende á  la  rectitud  
de Federico Guillerm o. L u ego  vendréraos á 
parar en que el sentido en que éste rey  toma 
la libertad es ese oscuro , metafísico é inapli­
cab le  que tiene en el diccionario de la  revolu ­
ción , en cuyo caso debe prepararse á  recibir 
las innum erables y  contradictorias definiciones 
que dan de la libertad los rea listas, los consti­
tucionales de  todos grados, y los dem ócratas; 
lo cual es como decir que debe prepararse  
para una revolución perpélua.

D e  una m anera solo puede concebirse la li­
bertad sim ultánea del m onarca y  de los súbd i­
tos, y  es cuando el Principe ejerce la soberanía  
con entera independencia de sus gobernados, 
y éstos obedecen á la ley por sí m ism a, y no 
porque signifique la voluntad del Soberano. 
Entonces el pueblo goza de libertad porque 
conformando su albedrío con lo que la ley pres­
c ribe , obra espontáneamente y  no por temor; 
el rey es también libre porque obra sin suje­
ción á volunlad agena, y  solo por el impulso 
del deber tal corno se lo representa su con­
ciencia. ¿Y está la sociedad hoy para que los 
m onarcas y  los pueblos establezcan entre sí 
esas relaciones, fruto de una m oralidad pocas 
veces vista? Y  la A lem ania particuiam enle  
¿está preparada para aceptar esa  libertad, ni 
para concedérsela al que b ay a  de gobernarla?

Federico Guillerm o será víctim a de una 
nueva decepción si cree que consignando en la  
Carta su teoría, ha de producir resultado al­
guno positivo.

NOTICIAS  E ST R A N JER A S .
MEJICO.

Las noticias que recibimos de esto país alcanzan bas­

ta el 29 de diciembre. Los indios habian hecho una nue­
va irrupción en Nueva-Leona, y habian com etido gran­
des atrocidades.

GRECIA.
El general Gardilcíotis ha sido nombrado gefe de tas 

fuerzas marítimas en el Atica y en la Beoda, y las fun­
ciones de mariscal del palacio lian sido confiadas tem­
poralmente ai general N otaras, ayudante de campo 
del rey.

La escuadra francesa se habia hecho á la vela para 
Masconissi, puesto que acababa de dejar el almirante 
Parker.

ElTancredo ha desembarcado en Marsella á Trikou- 
pis, enviado de Grecia cerca del gobierno francés.

AUSTRIA .
La Cauta de Breslau d ice qne el príncipe W indis- 

chaelz, que ha regresado últimamente á V ie n a , va ii 
ser encargado de la nueva organización de la Hungría, 
en atención á tener en él su confianza el antiguo partido 
conservador maggyar. Añádese que el gobierno piensa 
mantener la integridad del territorio húngaro , y hacer 
de él una barrera contra los progresos de la dem o- 
crácia.

— De Viena dicen que el arcliiduque Francisco Cár- 
los recorrió en la mañana del 3 de este mes en una 
barca los punios mas peligrosos de los arrabales y del 
P i'Q lcr, actualmente inundados. El principe fué acogido 
con trasportes de entusiasmo. Consoló á los desgracia­
dos, y mandó á los de su com itiva que se les distribu­
yese cierta cantidad de dinero.

— El Uoyd asegura que nunca ha habido mayor acti­
vidad on la correspondencia diplomática que la que 
existe en el dia entre Viena , F ra n c fo rt, Berlín y  Sao 
Petersburgo.

— Las noticias de Pesth alcanzan al 4 de enero. Se 
ha esparcido la voz de que tres antiguos diputados, Nya- 
ri, Xriay y Murga , han sido, condenados á m uerte ; se 
cree sin em bargo que esta sentencia no llegará i  ejecu­
tarse.

El antiguo diputado Nyarí, según se dice, ha hecho 
revelaciones muy importantes sobre las inteligencias de 
Kossiith con Y io la n d , antiguo miembro de la dieta de 
Viena.

TOSCANA.
En Liorna se están preparando varios edificios para 

acuartelar las numerosas tropas que tratan los auslria- 
cos de reunir en esta plaza.

Inopinadamente en la noche del 6 fueron reforzadas 
con un considerable aumento de fuerzas todas las guar­
dias que los austríacos dan en Florencia.

— Según dice el Slatulo de F lorencia , con referencia 
á su corresponsal de Roma , el embajador de Rusia y al­
gunos otros miembros dei cuerpo dipíomálíco hun ma­
nifestado al Papa que ellos tienen órden de sus gobier­
nos de no acompañarlo á Roma ínterin haya en esta ciu ­
dad guarnición ñancesa.

ESTADOS PONTIFICIOS.
La Gaceta de Marsella trae la siguiente carta de R o­

ma del 4 que confirma en lo principal lo que decía nues­
tro corresponsal de la núsma fecliu que publicamos el 
sábado:

«Esta ciudad se resiente ahora mas que nunca de la 
ausencia del Soberano Pontilice; hasta las fiestas mas 
estraiias al culto esperimentan el luto de la situación 
anormal en que Roma se encuentj u. El Carnaval es aqui 
corto, pues no dura mas de siete d ias, pero hasta o! 
presente año había remado en él mucha animación. Hoy 
ha comenzado , y el día de hoy es tan triste como e! de 
ayer, y esto por mas de un m otivo , especialmente el si­
guiente; los demagogos han. prometido con la mayor ga­
lantería apalear alas romanas, señoras ú artesanas, que 
se enmascaren y tomen parle en los ordinarios regoc i­
jos. Siempre violencia en osla secta, tiránica hasta en  la 
humillación de su derrota.

«Supongamos que se vayan los franceses y vengan 
los austríacos á reemplazarlos , usarán de los mismos 
medios que en Milán y en Liorna para reprim ir los d e li­
tos políticos. Los romanos no dejarán de gritar que eso 
es una barbarie; y V íctor Ilugo en la Asamblea francesa 
dirá mil lindezas oratorias contra el régimen del palo; 
pero ¿quién le naturaliza? ¿quién toma la iniciativa? ¿no 
son acaso los republicanos romanos?— El general del 
ejército español, conde de Córdoba, está de vuelta en 
Roma , procedente de P ó r t ic i : tal vez ha venido para 
ponerse de acuerdo con el general Baraguay d 'H illiers, 
á fin de acompañar al Papa á su capital con los 4000 es­
pañoles que siguen todavía en Terracína.

»E s  indudable que Su Santidad va á salir de Pó itic i, 
dirigiéndose á sus propios Estados. En el palacio ponti­
ficio de San Feliz en Terracina , esperará e) resultado 
del empréstito en que se ocupa con asiduidad la casa 
R osch ild ; pero no se ha dejado ignorar al Santo Padre 
que los capitalistas no creen bastante despejada la situa­
ción viendo al Soberano fuera de su reino. Roschild da 
algunos millones ; pero toma bajo su apoyo el empréstito 
y le reconaienda á los banqueros de París y de Europa. 
Se necesita por lo tanto confianza. El Santo Padre se ha 
resignado á regresar á sus Estados para facilitar la ne­
gociación ; pero no quiere volver á Roma sin poder se- 
jjj^lar con beneficio# su entrada, desempeñando , por

ejemplo, los efectos que haya en el monte de piedad has- 
por el valor de veinte reales, y distribuyendo víveres 

domicilio por las Pascuas á las familias pobres del 
Tranttiberi y de los üfaníi.— S i el general Córdoba no 
puede entenderse con el general Baraguay para la  admi­
sión de los españoles en Roma, saldrá para España dan­
do la vuelta al litoral. Asi p u es , si le ven Vds. pasar 
por Marsella, ya saben la causa: será por no haber po­
dido conseguir la anulación del artículo del tratado se­
creto de la restauración pontificia que á los españoles 
designa únicamente las provincias de Marítima, Campa- 
ñia, Sabina y Unoria.

«Según informes que tengo por buen conducto,ipue­
do aventurarme á dar á Vds. una noticia de la mayor im - 
tancia, aunque relegada todavía en la categoría d é las  
hipótesis; es la siguiente: Si el Papa no consigue la es­
colta délos españoles para venir á Rom a, se quedará en 
Terracina. Si continuando en Terracina los capitalistas 
que suministran fondos no creen la situación bastante se­
gura para dar sus millones, y si el Papa se v6 asi en la 
mposibilidad de volver á Roma retirando el papel-mone­

da y haciendo bien, irá á lijarse en Bolonia, sin que 
pueda preverse el fin de semejante estado de cosas algo 
parecido á la traslación del pontificado á Aviñon en los 
tiempos antiguos.—-Como Vds. ven, la cuestión política 
puede mejorarse; pero puede ta¿nbien empeorarse. En­
tretanto hay que proveer á Ja marcha de los negocios in­
teriores; y á menudo la comisión gubernativa encuentra 
mil tropiezos en la parte financiera. E l pro-m inistro de 
Hacienda despliega recursos verdaderamente admirables 
para vencerlas dificultades, hacer prospere la agricul­
tura, establecer un camino de hierro, y paga rá  los em ­
pleados.

«Para hacer dinero acaba de tomar una determ ina­
ción que interesará algún tanto á esa ciudad; ha quitado 
la franquicia á los puertos de Cívilu-Vechia y de Anco- 
na; allí siempre habrá depósito, pero estramuros d e e s -  
tas dos ciudades, y estará sujeto á derechos el consumo 
local. No conozco bien lo que es Ancona para decir lo 
que allí sucederá; pero por loq u e  hace á U vita-Vech ia, 
ha sido prodigiosamente enriquecida por la espedicion 
francesa, y no se ve inconveniente alguno en que con­
tribuya al socorro del tesoro público.— Roma necesita­
rla mucho ver acudir á ella como antes los estraojeros; 
pero m erced al temor que inspiran los manejos de la 
propaganda mazziniana, y la audacia de Jos revoluciona­
rios, mal reprimidos por las tropas francesas, y envalen­
tonados por la tortuosa poUíica del Elíseo, falta rauclio pa­
ra que la residencia en la capital sea para los lorislas lo 
que fué en otro tiempo; á la apacible y confiada hospita­
lidad de Gregorio XVI ha sustituido un régim en inquieto 
y suspicaz, y no quieren verse espuestos á dificultades, á 
visitas oficiales, y á investigaciones algo enojosas. Este es 
uno de los beneficios de la gloriosa república rom ana.»

PIAWONTE.
Un periódico de Barcelona publica la siguiente carta 

de Genova, fecha deJ o:
«En  vista de Jo sucedido con los españoles , según 

manifesté en mi anterior del 3, resultó que las autorida­
des de Genova se presentaron á bordo del vapor de guer­
ra Colon, para dar una satisfacción á los gefes y oficia­
les, por los insultos que habian sulrido, y en vista de sus 
esplicaciones nuestros oficiales se dieron por satisfechos. 
En seguida las autoridades piamonlesas Ies convidaron 
á un baile el que no aceptaron.— El dia siguiente se pre­
sentó á bordo del mismo buque un ayudante dei general 
Lamarmora, que acaba de llegar de Turin , y en atención 
á lo sucedido, convidó á los gefes y oficíales para un 
banquete, el que no aceptaron por no dar un desaire á 
las autoridades de Genova, que como dejo dicho no ha­
bian aceptado el baile.— Tanto la prensa periódica como 
las personas sensatas de aquella ciudad reprobaron alla- 
moiíle aquel hecho escandaloso; y según se dice se han 
preso algunos de los que se atrevieron á insultar á nues­
tros ofic iales.»

SUIZA.
Casi todos los cantones han ejecutado punlualmonte 

las órdenes del gobierno federal relativas á lu espulsion 
de los refugiados, y solo dos ó tres se han negado obs- 
tmadamenltí á obedecer, pero se cree que estos dos can­
tones (Berna y Ginebra) no tarden en seguir el ejemplo 
de los demas viendo el aislamiento en que se lialian.

FRANCIA .
El prefecto de policía, Mr. Carlier, d ice un periódico 

liberal, que es el Faucher de Luis Bonaparte ha d iri­
gido á todos sus subordinados una eslensa circular sobre 
las elecciones. Este es el primer paso que ha dado e l 
poder para que á toda costa salgan elegidos hombres que 
apoyen su política. Hasta han llegado á convertir en u m  
mentira el sufragio universal.

E l Monitor ha insertado en sus columnas diclia circu­
lar. Su contenido es una serie de invectivas contra los 
republicanos, á quienes el sucesor de Faucher com ­
prende en el nombre común de socialistas.

- - E l  gobierno francés ha dividido e f territorio de la 
república en cuatro grandes mandos m ilitares. Los g e ­
nerales Castellane, Gemeau, Rostolan y Changarnier son 
los designados para ejercer este mando superior. La elec­
ción de estos cuatro generales, conocidos por la ener­
gía de su carácter, ha sido aprobada por todos los hom­
bres afiliados en el gran partido deí órden. Parece qu«
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esta HÍádida, qué tiene por objeto concentrar en  una so­
la m anóla fuerza militar de cada una de la* cuatro z o ­
nas en que se divide el territorio para garantir mejor la 
seguridad pública, fué propuesta y  apoyada en consejo de 
ministros por el general Changarnier.

Hé aquí lo que sobre este asunto d ice el Con$titucion- 
ne/da París del 13:

«E l general de división Castellane ha sido nombrado 
comandante del 12 distrito m ilitar (B u rd eos ), quedando 
también sometidos bajo su autoridad suprema los l i  y 15 
distritos, Narites y Reiines.
- E l general Rostotan toma el mando del 9®  distrito 

(Tolosa), quedando Igualmente bajo sus órdenes Perp i- 
fian y Montpeüer (octavo y décimo distrito.)

El seslo distrito m ilitar (Besanzon) queda reunido a! 
mando del general Gemeau (quinto distrito Lyon .)

Tal es la medida que inspira esta mañanaá los periódi­
cos rojos, y principalmente al Nacional, una diatriba vio­
len ta .»

— En la Nación leemos lo que s igu e :
«E i gobierno francés se prepara á dar el último go l­

pe ¿ las instituciones conquistadas en febrero. El terri­
torio de la República acaba de dividirse én cuatro zo­
nas militares, cuyo mando se ha entregado á los gene­
rales mas adictos á la política del Elíseo.

»L a  Francia queda de Iiocho declarada en estado de 
Sitio, ha ley de la espada es la que desde ahora va á do­
minar en lodos sus departamentos. Hé aquí com o, á 
propósito de esto, esclama uno de los diarios mas tem­
plados de Pa rís :

«¿Qué hay de sorprendente en esta medida? La reac- 
»c ion  comprende su posición á las mil maravillas. Está 
«acampada sobre nuestro territorio y lo ocupa como un 
»pais conquistado. ¡Qué lástima que para sostenerse en 
» 6! no tenga á sus órdenes mas que soldados francesesl 
»A Ii! si hubiera croa tas, ó solamente cosacos!

»E i guante está arrojado. ¿Qué partido le  recogerá?»

NOTICIAS DE LAS PROVINCIAS.
Paredes 13 de feb rero .

(De nuestro corresponsal.)
El domingo tO del actual paseaba por las calles de la 

villa de Cebreros , vestido de bobo , como es allí de cos­
tumbre , un enmascarado y pasando junto á un célibe 
de unos 50 años de edad , que estaba navaja en mano 
picando un cigarro , e l bobo dió á este último con una 
varita , y sin duda le hubo de dejar caer el tabaco. El 
mozo-viejo dió una puñalada en el costado al bobo , co­
nocido allí por el mote de Cañaño.

En jurisdicción del mismo Cebreros mató un cazador 
de dicho pueblo el dia i .  ® del corriente mes á un lobo, 
que pesó mas de ocho arrobas.

F erroí. 14 de febrero.
{De nuestro corresponsal.)

En mi comunicación de 11 de enero próximo ante­
rior daba noticia de la avería que ha padecido el va­
por teninsula trasladando á don Bartolomé Hermida. 
Alli preguntaba quién pagaría la avería, y acaba de con­
testar el gobierno resolviendo que este gasto se cargue 
a] ministerio de la Gobernación, es decir, que el gobier­
no estima servicio público, que debe recompensar e l es­
tado, el que ha prestado el vapor Península. No en valde 
adelantaba yo en la misma comunicación que pagaríamos 
nosotros los pobres contribuyentes un servicio hecho es- 
clusivainente en interés del señor Hermida.

Pero si en esto le censuro voy á alabarle por otra 
cosa. Hasta ahora se elegiaii y nombraban para el cuerpo 
de sanidad de la armada á los que el favor tenia cerca 
del gobierno, aunque por otra parte no dieran prueba 
alguna de su iiciencia, puesto que únicamente se abría 
oposición en el departamento de Cádiz. Pero esta vez 
para proveer algunas plazas de ayudantes de medicina 
que es el primer destino de ingreso en el cuerpo, se ha 
dispuesto que la oposición se verificase á un tiempo en 
los tres departamentos de Cádiz, Cartagena y Ferrol. Con 
este m otivo mis paisanos pudieron optar con facilidad á 
una carrera que hasta e l dia era casi esclusiva de la 
gente andaluza; y en efecto, se han presentado ála  opo­
sición jóvenes profesores de brillante porvenir, sobre 
todo el señor Noguerol, que parece es natural de la villa 
do V ivero, y aunque en la edad de 27 años, hizo un e jer­
cicio brillanlísimo, hasta dejar asombrados á los mismos 
jueces de la oposición.

Dicen de Barcelona con fecha Í3  del actual:
«A yer larde llegó á este puerto e l vapor Vulcano, y 

esta mañana lo ha verificado el Colon rem olcando la 
rigalante) en estos buques ha venido el brigadier Turón 
con su batallón de la Reina Gobernadora , parte del de 
Ciudad-Rodrigo, los comandantes generales de artillería 
6 ingen ieros, varios oficiales y soldados de diferentes 
cuerpos, y mas de doscientos caballos; por manera que 
solo quedan en Italia el regimiento da San M arcial, el 
batallón de C liíc lana, la artillería de montaña y un es­
cuadrón de caballería ; han echado estos vapores veinte 
y un dias en la navegación ; y aunque ha sido pesada 
también ha sido divertida por la diversidad de puertos á 
donde han tocado, entre ellos lo fué en Génova, en donde 
habiendo saltado en tierra varios oficiales fueron insul­
tados y silbados por la gente so e z , en términos que usa­
ron de prudencia y se volvieron á los buques, á los cua­
les fueron las autoridades y Ies dieron todo género de 
satisfacciones, manifestando que no eran los habitantes 
de Génova los que habían cometido el desacata, sino el- 
populacho que al(i habia de toda Ita lia ; se empeñaron 
en qse  hablan de asistir aquella noche á un baile, pero 
nuestros oficiales no admitieron el obsequio. La Mari- 
galante y  los vapores deben volver para trasportar el 
resto da las tropas que quedan.»

NOTICIAS DE MADRID.

r  o n c x A * .
atrTtSTERIÓ DE &ACIEKDA.

La reina se ha servido aprobar la siguiente

IN S T R U C C IO N
que kan de observar los visitadores generales de 

hacienda para el desempeño de las obligacio­
nes que se les imponen , y para el ejercicio de 
las atribuciones que se les confieren por el 
real decreto de 28  de diciembre de 1849.

Artículo i .  ® Los visitadores generales de hacienda, 
al constituirse en cada provincid para cumplir el encar­
go que so led confiero per e l real decreto en que han 
sido establecidos, fijarán principalmente su oxémen por 
lo respectivo á las contribuciones é impuestos, oficinas 
de administración, recaudación y distribución y fábricas 
nacionales sobre los puntos s igu ien tes :

Co7itribucioH de inmuebles, cultivo y ganaieria.
1. ® Si la cDnlribiicion de inm uebles, cultivo y ga- 

naderia afecta á la riqueza imponible de una manera 
desproporcionada respecto del cupo general de la pro­
vincia ó con desigualdad relativa de pueblo á pueblo.

Si ios repartimientos lian obtenido la aprobación que 
as instrucciones previenen.

Si la cobranza so verifica con estricta sujeción á 
ellos, y con la debida justicia y regularidad.

Y  por último, si en la adquisición do datos para co­
nocer el im porte de la riqueza imponible se observan 
con exactitud las reglas y disposiciones quo se hallen 
establecidas, y si en esta operación se procede ó no 
con e! acierto, actividad y justicia correspondientes.

Subsidio industrial y de comercio.
2. ® Respecto do la contribución del subsidio indus­

trial y de com ercio, si en la formación de las matrículas 
se ha procedido con la exactitud d eb ida , y si están ó no 
falseadas las clasificaciones de industria.

Consumos y puertas.
3. ® Si la contribución do consumos en*Sus diferen­

tes formas de encabezam iento, arriendo ó administra­
ción se halla establecida con arreglo á la ley de su crea­
ción é instrucciones dadas para su ejecución.

Si abusivamente se han introducido trabas que aque­
llas no autoricen, ó vejámenes que no deban permitirse.

Y  si por aquellas causas ú otras se ocasionan entor­
pecim ientos al tráfico ó á la  producción.

En cuanto al derecho de puertas , si la administra­
ción se desempeña en su forma y en sus medios mate­
riales del modo que corresponde para precaver y repri­
m ir la defraudación.

Y  si los valores de este impuesto corresponden á la 
importancia de la población atendidas todas sus circuns­
tancias.

Derecho de hipotecas.
4 .  ® Si el derecho de hipotecas se administra y re ­

cauda en conformidad á la ley de su establecimiento, te­
niendo presente que , no solo es un ramo productivo al 
Tesoro público , sino que es á la vez también una ga­
rantía de la propiedad y un dato importante para la esta­
d ística , circunstancias que realzan el interés y la nece­
sidad de que no se sustraiga del registro ninguno de los 
actos sujetos á é l , y de que los libros que lo contienen 
se lleven con la exactitud y espresion correspondientes, 
y que están prevenidas.

Aduanas.
5. ® Si en las aduanas se hace el servicio com o cor­

responde en las diferentes operaciones que les son 
propias.

Por qué causas se disminuyan los productos ordina­
rios en una aduana y  se aumenten en otra.

Qué artículos pueden estar escesívamente recargados 
por el actual arancel hasta el punto de servir de estí­
mulo á la defraudación, y cuáles no lo estén tanto como 
necesitaría la industria nacional para quedar suficiente­
mente protegida.

Qué producciones agrícolas ó manufactoras progresan 
mas en cada punto, con qué elementos cuentan para su 
prosperidad, cuál podrá ser su porvenir , y en caso de 
presentarse en decadencia, las causas ó motivos que la 
produzcan.

Cuáles sean las fábricas que por su en tid ad , pro­
ductos y demás circunstancias merezcan especial pro­
tección.

Y  últimamente, qué puntos de la costa ó de la fron­
tera deban ser vigilados con mayor preferencia y refor­
zados para hacer mas eficaz la represión del contra­
bando.

Rentas estancadas.
6. ® Si en la administración de las rentas de tabaco, 

sal y papel sellado se procede con acierto , previsión, 
celo y pureza.

Si los surtidos son proporcionados á los consumos, 
y  si estos lo son á la población, á los hábitos de la pro­
vincia respectiva y á las demas circunstancias que de­
ban tenerse en consideración. Si no lo fueren, investi­
garán la causa, á fin de conocer s i procede de la ad­
ministración, do la mala calidad de los efectos ó de la 
circulación del contrabando.

Fincas del Estado.
_7. ® Si las fincas y pertenencias del Estado se ad­

ministran con sujeción á las reglas ó instrucciones dadas 
al efecto.

S i'oportunam ente se pone en pública licitación el 
arriendo de las fincas que pueden ofrecer ventajas sobro 
sus actuales rendimientos.

 ̂ Si en la conservación ó desahucio de los arrenda­
mientos se procura, antes que ninguna otra considera­
ción, qué las fincas produzcan los justos valores que de­
ban rendir.

Si en la recaudación de toda clase de productos se

procede por las oficinas de fincas del Estado con la ac­
tividad y eficacia cdrresponcTíeíífe.

S fen  fá doffisrvacion do los frutos y en proponer 
su venia coa oportunidad se conducen con debido 
oeld.

Sí los caudales y laS obligaciones á metálico de com ­
pradores de bienes del clero secular se custodian en la 
forma prevenida.

Si la venta de fincas se impulsa como corresponde, 
instruyéndose los espedientes con lodos los requisitos 
prevenidos, y ejecutándose las capitalizaciones y tasacio­
nes conforme á las reglas prescritas.

Loterías, Cruzada y Minas.
8.®  Investigarán también los visitadores si la renta 

do lo te r ía s , la gracia de Cruzada y el ramo de minas se 
manejan y administran con entera sujeción ó las ins­
trucciones respectivas ; si se cuida do que sus valores 
tengan ios aumentos de que sean susceptiÜes; si hay de­
fectos ó faltas que lo impidan ó entorpezcan ; si la recau­
dación se verifica con exactitud y puntualidad, y si la 
cuenta y razón se lleva al corriente y en la debida 
forma.

Impuestos de menor importancia y contribuciones 
estinguiias.

9 .®  Respecto de lodos estos ramos se enterarán 
también de la forma en que se hallan establecidos; si sus 
rendimientos corresponden á la mayor ó menor impor­
tancia de aquellos; si los reglamentos ó instrucciones 
porque se gobiernan están en observancia ; y qué medi­
das convenga adoptar para mejorarlos, y para que los dé­
bitos de las contribuciones eslinguidas desaparezcan de- 
íinitivam ente.

Oficinas de administración, recaudación y distribución.
10. Si las oficinas de provincia encargadas de la ad­

ministración y recaudación de las contribuciones, ren­
tas é impuestos asi como las que lo están de la interven­
ción y distribución de sus productos, llenan cumplida­
mente los deberes que ios están impuestos, y á fin de 
conocerlo examinarán los visitadores:

Si en dichas oficinas se practican las diferentes ope­
raciones que á cada una corresponden.

Si tienen abiertos todos los libros que, con arreglo 
á las instrucciones, deben llevar.

Si en ellos se hacen los asientos con la debida pun­
tualidad, exactitud y limpieza.

Si tienen igualmente abiertas y llevadas al corriente 
las cuentas de todas cla^ps que á cada oficina corres­
ponda.

SI los libros, documentos, órdenes y demas papeles 
se conservan cuidadosainento con la correspondiente cla­
sificación y debidamente ordenados.

Si la aplicación de las leyes é instrucciones de ha­
cienda se hace de la manera conveniente y que conci­
lle el buen servicio d é la  administración con su facilidad 
y con el menor gravamen posible, de los contribuyentes.

Y  por último, si en todos y en cada uno de los ra­
mos y conceptos respectivos á cada oficina se observan y 
ejecutan las formalidades, reglas y prevenciones que la s ' 
instrucciones prescriben.

Fábricas de tabaco.
H .  Los visitadores tomarán el debido conocimiento 

de si los tabacos que se reciben en ellas tienen las cua­
lidades exigidas en los contratos, y se conservan con 
el cuidado y precaucionos requeridas para evitar que 
se inutilicen.

SI en la elaboración se procede con e l esmero y lim­
pieza convenientes.

Si en todas las operaciones se observan las reglas y 
formalidades que las instrucciones previenen.

Si los productos ó valores de estos establecimientos 
son los que deben rendir, y si en sus gastos hay alguno 
escesivo ó innecesario.

Fábricas de sal.
12. Del mismo modo se enterarán los visitadores do 

si en ellas se hacen los cargos que deban hacerse en 
la forma que su instrucción respectiva determina.

Si los asientos de sa lida , ya sea por venta ó por re­
mesa á los almacenes ó alfolíes de las provincias, se lia " 
cen con puntualidad y exactitud, y si en el manejo y ad­
ministración de estas fábricas existen abusos ó defectos 
que perjudiquen ó mengüen los rendimientos de las fá­
bricas mismas ó de la renta en general.

A rt. 2.®  Dependiendo del ministerio de Hacienda, 
según lo dispuesto en el art. 2. ® del real decreto de 
2 i  de octubre de Í849 y reales instrucciones de 25 del 
corriente, los empleados en la administración y recauda­
ción de rentas, impuestos y derechos dirigidos por otros 
m inisterios, en todo lo relativo á la entrega y aplicación 
de sus productos y á la rendición de cuentas , se infor­
marán también los visitadores de si dichos empleados 
cumplen ó no debidamente las reglas y prevenciones re ­
lativas á este punto que se hayan dictado por el m inis­
terio  de Hacienda ó por las oficinas generales dependien­
tes del mismo.

Art. 3. ® Para desempeñar el servicio de que los v i­
sitadores generales se hallan encargados se dividirán las 
provincias en cuatro d istritos , asignándose uno de ellos 
á cada visitador, sin perjuicio de que cuando la conve­
niencia del servicio lo exija, y el m inistro de Hacienda 
lo disponga, se destine un visitador á una provincia ó 
punto que pertenezca á diferente distrito del que le es­
tuviere señalado.

A rt. 4. ® Los visitadores generales ejercerán en la 
provincia en que desempeñen su encargo la autoridad 
necesaria para llenarlo cumplidamente , sin perjuicio de 
la que corresponde á lo s  gobernadores, á los cuales da­
rán conocim iento de las disposiciones que adopten en 
los casos que lo requieran, reclamando su auxilio siem­
pre que lo necesiten, y guardando con los mismos la ar­
monía y  buena inteligencia que reclama el servicio.

Art. ® Por consecuflneia de lo dispuesto en el ar­

tículo anterior, los inspectores de aduanas y p«sguar,jjj 
los aílnim ístrajores de los diferentes ramos, los gefes^* 
provincia, los de fábricas , y en general todos los eij* 
pleados de Hacienda, obedecerán y cumplirán las órdstij- 
del visitador g en era l, y le prestarán la cooperación qj, 
para el desempeño de su encargo les exija.

Art. G.® Cuando los visitadores generales necesiiej 
ó estimen conveniente examinar los acuerdos y dispogi. 
dones de algún ayuntamiento en la parte relativa al re. 
partimiento y cobranza de los im puestos, los goberna, 
dores les facilitarán el auxilio que necesiten al efecto.

Art. 7, ® Ningnna autoridad pondrá impedimento í 
los visitadores en el ejercicio de sus funciones, debleml] 
por el coivtrari) prestarles,  en  cnanto se iiallo en el cir. 
culo de sus atribuciones j los auxilios y cooperación qu( 
reclamaren.

Art. 8. ® En el caso de que los visitadores adopi¡¡ 
alguna dlsposicíofi eiiyó cumplimiento ofrezca graves ¡n. 
conveniertles, á ju icio Jel gobernador de la provincíj 
podrá este acordar que so suspenda Ja ejecución , din! 
gíendo inmediat ¡monte cada úno de los dos gefes al mi. 
nisteriO'dG Hacienda la oportuna osposiciofi de los fuu. 
damentos en que apoyan su respectivo proceder, 
quo en vista Je todo resuelva S. M. lo que corresponda.

Art. 9 .®  Cuando un visitador que se halle desíin. 
penando su encargo en uiia provincia necesite datos, no. 
l ic ia s , documentos ó cooperación de cualquiera especi¡ 
que deban facilitársele do otra provincia, aunque sea it 
diverso distrito , los reclamará de la autoridad ó gefe 
que corresponda , por quien se satisfará el pedido con l( 
debida puntualidad.

A rt. 10. Siempre que un visitador hallase fundido 
motivo para la suspensión y reemplazo provisional deiil. 
gunode los gefes o empleados de Hacienda, lo acordad 
as i, dando conocimiento al gobernador respectivo para 
quo en uso de sus atribuciones disponga su ejecución.

A rt. 1 i . Tanto en el caso de que trata el artículo an* 
terior com o en cualquiera otro en que los visitadores no. 
taren defectos o  abusos en alguna dspendencia de Ha- 
deuda , ademas de adoptar desde luego las dísposicione! 
que para su inmediato remedio estimen convenientes, 
darán conocim iento á la dependencia i’cspcctiva de la ad­
ministración central para que por ella se dispóngalo 
conducente ai remedio del mal ó mejora del servicio.

Art. 12. Las disposiciones que adopten los visilido< 
res , y que desde luego tengan ejecución , son y se con* 
siderarán provisionales hasta que S. M ., en vista délo 
que aquellos informen y de los demás datos necesarios, 
se digne ressolver lo que corresponda.

Art. 13. Los datos , noticias y antecedentes que los 
visitadores puedan necesitar de las direcciones y demás 
dependencias de la administración central de Hacíendt 
para desempeñar el servicio que se Ies com eta, los re- 
clamarán do e l la s , y les serán facilitados desde luego, 
dejando nota firmada por lo relativo á los que sean origi­
nales ó de importancia.

Art. 14. Los visitadores, al terminar sus trabajos Od 
una provincia ó distrito, estenderán un informe ó me­
moria en que fundada y razonadamente se dé cuenti 
de las atenciones del servicio que Iiayan sido objeto de 
la visita , y de los vicios ó defectos que hayan notado, 
con espresion de su origen ó procedencia y medios de 
rem ediarlos; y harán todas las observaciones que exige 
c! exacto y fiel cumplimiento de las obligaciones que«  
les imponen por esta instrucción; debiendo enlregy 
dicho inform e en el ministerio de Hacienda lo mas Urde 
á los quince dias de haber regresado á la corte.

Art. lo .  Conforme á lo dispuesto por el art. 5.® de! 
R ea l decreto de 28 de diciem bre de 1849, los visitado­
res generales dependen inmadiala y esciusivamente de 
ministerio de Hacienda.

A rt. i  6. Los gastos que en las visitas Se causen por 
lo s  visitadores y sus secretarios se abonarán con cargo 
á la partida que para esta atención se halla comprendiJ» 
en el presupuesto.

A rt. 17. Do los visitadores que residan en.Madrid# 
presentará uno diariamente al ministerio de Haciendi 
para recib ir sus órdenes.

De la de S. M. lo comunico á V . para su intelige»’ 
cía y demas efectos correspondientes. Madrid 31 de enero 
de 1850.— Juan Bravo Murillo.

La Gaceta publica como de cosluníbre cl estado se­
manal de la sección de emisión del Banco español di 
San Fernando, según cl cual hay existencias en elli 
por valor de 100.000,009 en m etálico, barras de plaUj 
anticipado para compra de las mismas, y valores líqui' 
dos en garantía.

La caja lia cambiado en la semana última uria canti­
dad de billetes importante 972,700 rs. vn ., sin que# 
baya alterado la de 100.000,000 á que ascienden td 
que debe haber en circulación.

C O R T E S .
SENADO.

Sesión del dia 18 de febrero de 1850.
PRESIDENCIA BEL SE.NOR MARQUES DE MIRAFLORE3.

Se abre á las dos y cuarto.
Leída el acta de la sesión anterior, es aprobada.
El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO de MINIS­

TR O S : Señores, S. M. la Reina se ha dignado espedir 
el real decreto s igu ien te:

«E n  uso de las facultades que me concede el artí­
culo 26 de la Constitución, y conformándome con el P*‘ 
recer de mi Consejo do m inistros, vengo en dotermiiw'' 
lo s igu ien te :

Artículo único. Se suspenden las sesiones de Itó Cor­
tes de la presente legislatura. —  Está refrendado de 
real mano. El duque de V a len cia .»

El señor PR E SID E N TE : En cumplimiento del d 
creto que se ha Uido, quedan suspensas las sesiones

Se levanta la sesión.
Eran las tres menos cuarto.

Ii

bá£

ser

SIQI

proi

Ayuntamiento de Madrid



Wrdoj,| 
jefes á,

eia.j 
''•dBtijJ 
on qaJ

cesiitj 
l'spogi. 

3l re.l 
bernaj
ÍCto. 
leoto I 
¡blendíl 
el cir.
OH qu(

■ves ia.j 
vincij 
¡ diri< 
el iQ!. I 
es fua.l 
•, pin 
ponda. 
desa[F).| 
os, nO" 
espedí I 
sea df 
ó gefe 
con l(

undado 
1 deal. 
Jordarí 
'O paral 
ton. 
ulo an*| 
ires no- 
de Ha- 
iicione! 
licntes, 
e la ad- 
ongá lo 
do. 
isitado- 
se con* 
a de lo 
osarios,

]ue los 
demas 
iclendt 
ios re- 
luego,
I origi*

ajos it 
i ó me- 
cuenti 
jeto 
notado, 
dios de 
e exige 
que se 

nlregy 
:s tarde

ísitado- 
nte de,

;en por 
n cargo 
rendida

adridsa
aciendi

teligen- 
e enero

ado sfl* 
tñol de 
en ell> 
I piala, 
5 líqui'

1 canil' 
queso 

len toi

a.
«INIS-
¡spedir

>1 arli' 
el p>‘ 

miíiwf

á Cúr' 
de U

Co n g r e s o .
Sethn del dia i8  de febrero.

P r e 8id e !xcia d e l  seíso r  Ma tam s.

Lbierta á las tres menos cuarto, se lee y queda apro- 
j^ada el acta de la anterior.

El señor duque de V A LE N C IA : Sei'iores, S. M. se ha 
servido espedir el real decreto sigu ien te:

«En  uso de la prerogativa que me concede el artí­
culo 26 de la Constitución, he venido en decretar lo si­
guiente :

Artículo único. Se suspenden las sesiones de la pre­
sente legislatura. —  Está rubricado de la real mano. —  
El duque de Valencia .»

El señor PRESIDENTE : Quedan suspendidas las se­
siones.

Se levanta la de este dia.
Eran laS tres.

PA R TE  nrO OFICIAL.

lié aquí eÓDio habla Je las fallas de los
progresistas, y de la popularidad de los demócratas la 
Reforma de anteayer:

«Invirtieron (los progresistas) tres años preciosos, 
que debieron haber dedicado á curar las heridas de la 
patria en combatirse á sí mismos, y  en combatir al úni­
co hombre que representaba la revolución y la libertad 
en España, hasta que en el año 43 se dió el lastimoso y 

íepugnanle espectáculo de que los progresistas llama­
sen á sus contrarios contra ellos mismos , y se suicida­
sen todos, y se permitiesen el mando de los moderados, 
antes que consentir el de ninguno de sus compañeros. 
Este esceso de inmoralidad, de ambición y de locura, 
íüé la muerte del partido progresista. El pais vió que 
no había sino egoísmo y am bición, donde Labia soñado 
encontrar patriotismo; el pais se entregó á sus nuevos y 
afortunados dominadores, y no l a  vu e lto , ni volverá ja­
más á pensar en ios antiguos, que lejos de salvarlo, 
cuando pudieron, lo entregaron alado de pies y manos á 
una fracción retrógrada y liberticida.

»E1 partido progresista murió, pues, desde entonces, 
y no hay que pensar en resucitarlo. En vano ha he­
cho después débiles esfuerzos para reanimarse ; en va­
no han procurado galvanizarlo los mismos moderados 
para darse el placer de luchar con un enem igo impo­
tente ; en vano lo han atraído al Congreso para entre­
tenerse en cómicos sim ulacros; el antiguo partido pro­
gresista no tiene raíces en el p a is ; las palabras de sus 
hombres no encuentran eco : el pais no vé sino mode­
rados que lo esplolan y sacrifican , absolutistas que lo 
amenazan; y no vuelve sus ojos y sus manos en ade­
man de esperanza sino hácla los dem ócratas, vírgenes 
todavía de im purezas, como á los únicos capaces de 
salvarlo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....

Y el Paeblo de anoche, haciéndoae cargo 
de los rumores de una fusión entre algunas fracciones 
de la minoría progresista y la mayoría moderada , dice 
entre otras cosas lo que sigue:

«¿Qué sucederá, pues, en España con la fusión que 
se proyecta? Habrá unos cuantos hombres q u e , procla-

madores hoy de una doctrina, 5d pasarán al campo doil- 
de se defienda otra. Pero estos hombres al despojarse 
de su anterior investidura política que habian recibido 
de Ja idea que representaban, ó vendrán i  ser ceros en 
la aritmética de los partidos p o lít icos , ó bien tendrán 
que entrar á apropiarse y á asimilarse la idea del par­
tido cuyas filas vienen á engrosar. N o será, pues, esto 
nunca una fusión de principios, sino un aumento de 
personas. Cuando los moderados estrechen entre sus 
brazos á los nuevos neófitos, no podrán hacer mas que 
esclamar, parodiando ana frase célebre de uno de sus 
hombres: ¡ Uno, diez, veinte moderados mas\ pero nunca 
dirán: Uno, diez, veinte proQrcsistas que nos vienen á 
traer el apoyo y la fuerza de su doctrina y de su pres­
tigio.

La doctrina, y la fuerza, y el prestigio de esos hom­
bres se quedan en el campo que han abandonado : todo 
lo que era cuando figuraron en é l, dejan de serlo desde 
el njomento en que de él se separan. Si tenían el amor 
y las simpatías de los pueblos, que se preparen, salidos 
de su campu, á ir acompañados en el contrario de su 
desprecio y de su eneqo. Serán y  significarán lodo Jo 
conlraris de Jo que hasta entonces hayan significado. 
Los que antes los querían, los aborrecerán, y tendrán el 
amor de los que antes los despreciaban. Los moderados, 
por lo tanto, se engañan si creen que se atraen á si hom­
bres políticos y de gran representación pública. Al veri­
ficarse esa fusión, ó los convierten á la nada, ó se los 
asimilan hasta el punto de confundirse con su propio sér 
y existencia. O ser nada ó ser moderados: ese es el úni­
co papel que restará á los funcionarios progresistas.

»Q ue lo oníiendan, pues, bien los moderados. Con 
ganar un centenar de hombres no adquieren mas que 
una corta fuerza numérica ; pero ninguna fuerza moral 
en el pais. Al conseguir esa fusión no han conseguido 
derrotar una sola idea ni hacer abdicar un solo princi­
pio. Un escándalo m as: eso es lo único que podfán echar 
a la faz de la nación.

«P ero  los hombres que se pueden pasar á los m ode­
rados, ¿tienen grande importancia como simple fuerza 
numérica? ¿Aumentan en gran número los recursos del 
fondo común de la inteligencia y la fuerza de los mode­
rados? Eso es lo único que tienen que pensar estos antes 
de decidirse á llevar á cabo la fusión.»

En el Elamor leemos hoy lo <(iie signe!
«L a  empresa de! Clamor Púhlict ha adquirido la pro- 

)¡edad del periódico titulado la Reforma.
»Desde hoy queda la Reforma refundida en el Clamar 

Público.
»E1 Clamor se encarga de cubrir las suscriclones que 

deja pendientes la Reforma.n
Según dice el País, parece que el señor

Manescau será el que reemplace ai señor Garelly en el 
)uesto de presidente del tribunal supremo de Gracia y 

Justicia.
También se díco que el señor M ayans, presidente 

del Congreso, ocupará la vice-presidencia del Consejo 
R ea l, vacante también por fulleciraiento del señor Perez 
de Castro.

la \aclon copiamos los [párrafos s i ­
guientes:

«A yer se leyó en el Congreso una comunicación de 
uno de los jueces de primera instancia de esta corte, pi­
diendo la autorización necesaria para proceder contra 
los señores Ríos Rosas y González Bravo. La petición 
pasó á las secciones.

»E1 señor don Manuel Concha ha presentado la dimi­
sión de la capitanía general de Cataluña.»

Anteayer llo^é á esta corle el señor gene­
ral Schelly, capitán general de Andalucía.

Según diee el Heraldo con motivo de ha­
berse suspendido las sesiones de Cortes , los diputados 
pierden la franquicia que disfrutan en su corresponden­
cia durante las tareas legislativas.

BOLETÍN RELIGIOSO.

SANTO DE HOT.

San Alvaro de Córdoba, San Sabino presbítero, y San 
Conrado confesor.

SANTO DE MAÑANA.

Santos León y Eleuterio ohs.
Cultos religiosos para el día 20 da febrero.

Cuarenta Horas en el segundo monasterio de Salesas, 
(lomle se dirá la misa conventual á las nueve, y por iu 
larde se reservará al Señor á la hora de costumbre.— Se 
tendrán solemnes misereres después de las cuatro, y 
pred icarás: en el Buen Suceso don Agustín Pedrosa, y 
en las Trinitarias dou Gabriel Olmedilla.— Siguen las 
misiones anunciadas en la iglesia de San Isidro, predi­
cando los señores Montes y Ocliagavia.— También con­
tinúa la novena de Nuestra Señora de la Merced en la 
iglesia de San Cayetano, siendo orador don Evaristo R o ­
dríguez.— Por la nociie habrá ejercicios espirituales, y 
predicarán; en el Oratorio del Caballero de Gracia dicho 
señor Pedrosa, en el de Cañizares don Gregorio Montes, 
en el del Espíritu-Santo dou Hilario Guerrero, en San 
Milian don Castor Compañía, en los Italianos dicho señor 
Montes, y en la Bóveda de San Ginés don Eugenio 
Aguado.

Es dia de témpora.

El regimiento de América hizo ayer larde
ejercicio de fuego en la pradera de Guardias y parece 
debe repetirlo algunos días.

EncI Millo do.*tde dehe principiar el camino 
de hierro, fuera de la puerta de Atocha, se ven ya rue­
das, planchas y otros útiles que se lian traído últimamen­
te de Londres para ia conclusión del ferro-carril

Se CNtan haciendo los preparativos para 
poner arbolado en la dilatada ronda que desde la puerta 
de Atocha conduce á la de A lca li por detrás del Retiro 
Aplaudimos esta mejora pues era aquel paseo el mas ári­
do y triste de Madrid.

En la Icsorcria de la Etcal Casa se han sa­
tisfecho últimamente á diferentes artistas todas las cuen­
tas que por trabajos anteriores habian presentado y fu e­
ron aprobadas hasta cl mes de octubre último. Tam bién

parece se hati heého otros pagos de cons1deJ‘Seion, ío 
cual indica mucha aburídancia dé fondos.

I>icc un periódfeo.-^Dias pasaddg «e hos­
pedó en una posada de ía calle de To ledo , rtúrfiero 108, 
un buen h om b re , acompañado de cierto huésped nada 
simpático para los de la casa. Hace dos ó tres días ha 
desaparecido, quedándoles á deber quinientos ocho rea­
les , y dejándoles por via de recuerdo 1 su compañero, 
que es una hermosa pantera africana tan líumüde, que 
nadie se atreve á abrir la puerta ni acercarse á la pieza 
donde está encerrada.

En el Pais leemos lo que si^ue: Con mo­
tivo de un párrafo inserto el s íbado últim o en un perió­
dico, ayer corrieron por Madrid los nías absurdos y ri­
dículos rumores, relativos á un sapaésto lance entre un 
digno diplomático secretario de una legación oslranjera, 
y un jóven  escritor muy conocido. Sabemos que no hay 
ni el menor fundamento para semejante suposición, y 
que lodo es una de tantas bolas com o se arrojan á la 
credulidad del vulgo, y que éste acoje con su candidez 
ordinaria. Afortunadamente ni entre las dos personas á 
quienes aludimos, ni entre otras, ha mediado el desa­
gradable suceso que se pretendía, no habiendo turbado 
ni siquiera la tranquilidad y alegría dcl último carnaval.

Ea comisión superíen* de iaMtrnccia» prl» 
maria de esta corte anuncia quo en cumplím ienío de lo 
dispuesto en el artículo' H  del rogíaincnto de exámenes, 
ha acordado dar principió á los do maestros de insíruc^ 
cion primaria elemental y superior, el 10 do marzd pró­
ximo y hora de las nueve y media de Ja mañana, y á los 
de maestras el 2o del mismo, verificándose unos y otros 
en c l salón de sesiones de 1«  esccleiTtísima diputación 
provincial.

Los que aspiren á ser examinados presentarán p ré- 
viamente en la secretaría do esta corporación , estable­
cida en el piso bajo del gobierno político de ia provin­
cia, ios documentos que previenen los artículos 13 y 
18 del citado reglamento y real órderi de 21 de noviem ­
bre de 18Í5 , liaciendo asimismo él depósito correspon­
diente do los derechos de exámen en poder del señor 
vocal depositario, don Sebastian Eugenio Vola, que vive 
calle del Turco, número 9, cuarto segundo.

En España dice lo siguiente:— lian llegan­
do á esta corte algunos de los individuos que han d e fo r­
mar la cuadrilla de lidiadores de la próxima temporada, 
bajo la dirección do Montes Este no estoqueará sino al­
gunos toros de su elección, pues la falla de vista le im ­
pide m alar lodos los que le pudieran tocar por su suer­
te, y cuyas cualidades pudieran ser fatales para un espa­
da que careciese de buen ojo.

Cuchares pasa á Sevilla para la próxima tempo­
rada.

B O L S A  D E  M A D R ÍD .

IS  DE FEURERO DK 1830.
Sin Operaciones.

Títu los del 3 p. OjO á 29 3¡8 p. 0|0 pap.
Id. del 4 á 12 3|8 pap.
Id. del 5 á 12 lü ilO  pap.
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espuestos á ser conocidos. Se reconocieron los ca­
ballos y se escogieron los cuatro mejores con un es­
crupuloso cuidado. M. de Varni y Elzear tomaron para 
sí dos yeguas árabes que se habian liecho llevar por 
mucho dineroyqueeranincom parables porloseguras 
y veloces: la una se llamaba Fflrinie y la otra Zuhna: 
las sillas, las bridas, los estribos y las pistolas de ar­
zón fueron también objeto del mas minucioso exá­
men. Se hubiera dicho que en cada una de las par­
tes de su equipage colocaban una cédula de salva­
ción para aquellos á quienes iban á salvar: única­
mente Elzear se escapaba de cuando en cuando á 
besar á su Ramoncito y á  estrechar á Adriana junto 
8U coPazoíi; ni él, ni ella, sin embargo, derrim aban 
ona sola lágrim a.

Llegó la noclíe : á las nueve fueron conducidos 
los cuatro caballos á la puerta de la casa. La noche 
estaba templada y apacible , pero oscura, y los cria­
dos de la casa, la mayor parte de ellos antiguos, ha­
bían encendido hachas de viento para iluminar aque­
lla escena de despedida. Sin saber de lo que se tra­
taba, sospechaban que sus amos iban á correr algún 
Rravo riesgo. Todos tenían la cabeza dascubierta, y 
al resplandor de las luces tomaban sus calvas fren- 
tos un cierto color como de cera ó de pergamino. 
Adriana estaba en pié en el prim ero do los escalo­
nes de la puerta, teniendo en sus brazos á Ramón y

levantándole á la altura de su cabeZa. En aquel m o­
mento dió el reloj las nueve. Elzear estampó rápida­
mente un beso en aquellos doá amados rostros , y 
montó el primero á caballo. El V izconde besó la 
mano á Adriana y la dijo con un aire de afectuosa 
dignidad: «H ija raía, p ideá  Dios por nosotros.» Des­
pués montando la Zulma con la misma agilidad que 
si fuera un jóven, se colocó al lado de su hijo. Clau­
dio y Domingo que montaban dos hermosos nor­
mandos formaban la segunda fila de esta pequeña 
cabalgata.

Guando ya estaban los cuatro en sus respectivos 
caballos, d irigió Elzear una postrera mirada á su mu- 
ger y á su hijo, diciendo:

— Mi amada A drian a , ¿no tienes nada que de­
cirme?

— ¡Viva el Reyl contestó la jóven .
— ¡Viva el Rey! repitieron los cuatro quo estaban 

á caballo y los criados.
— ¡Viva el Rey! repitió Ramón con su dulce 

voz de ángel agitando al mismo tiempo sus ma 
necitas.

Algunos-minutos después ya los cuatro hombres 
habian salido , la puerta do Tavelay se había cerra­
do y Adriana estaba de rodillas en su cuarto rogan­
do al Señor por ellos.

aquel muro ceniciento que se divisa desde mi ven­
tana?

Y  al mismo tiempo Claudio señalaba al notario 
el antiguo castillo d c ^ o n l ,  que elevándose sobre 
una co lin a , á la que da el aspecto de una muger 
recostada, domina todo el resto delpa isage. Después 
añadió:

— Pues no t'endria yo que hacer mas que irm e á 
pasear esta noche hasta ese castillo, so pretesto de 
vigilar á nuestros viñeros, y clavar entre las piedras 
que hay esparramadas una estaca con un pañuelo 
encarnado... y mañana estarían en Tavelay jos hom­
bre de que os hablo. *■

— Y .. .  ¿á qué esperáis? preguntó tímidamente Do­
mingo después de un momento de silencio.

— Espero... dudo, porque me parece que esa se­
ría una venganza muy mediana aun y muy vu igar... 
Se me figura que la revolución en sus d iversos, es- 
trauos é imprevistos episodios debe suministrarme 
alguna cosa mas completa, que hiera con mas acier­
to , que sacrifique mas profundamente estas tres a l­
mas... También digo yo á veces: matar al vizconde, 
matar á su hijo y á su nuera ; pero no es bastante. 
M. de Varni ha sufrido demasiado para tener apego 
á la  vida; Elzear y Adriana tienen un corazón dem a­
siado noble para temer la muerte. Y  ademas de este 
modo no sufrirían mas quo la suerte couiim  , la que 
ha hecho ya sufrir la revolución á muchos, y la que 
aun lia de hacer sufrir á muchos mas... No, decididu- 
mente^'yo no me contento con esto ; yo busco y de­
seo algo mas... o,..
• En este momento se abre la puerta y entra 
M. de Varni.

N o  parecía el mismo hombre : su cuerpo dobla­
do antes por la edad y las pesadumbres , se lia- 
bia enderezado , y era tal la viveza de sus ojos y la 
energía de su actitud que nadie le Iiubiera echado 
mas de cincuenta años. Llevaba en la mano una cur­
ta que enseñó á Domingo y á C laud io , diciéndoles 
con una exaltación estraordinaria:

— Amigos m ío s , acabo de recib ir el mayor Jionor 
que ha obtenido nunca mi casa.

El administrador y el notario se pusieron en píe 
esperando respetuosamente que M. de Varni con li- 
m iase.

— Sí, añadió tratando de reponerse de su emoción:
ved aquí la cáfta que he recih idó, y do U  qu é es 

T omo h .
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preciso que o í  éntereie, porque os destino un puesto 
á mi lado.

En sejíuida les leyó la carta siguiente que le  ha­
bía sido dirigida por el marqués de Bouilié ( I ) :

«M e t z  2 de junio de 1791.
»N o  os olvido, señor vizconde, y voy á daros una 

prueba de ello revelándoos un secreto , y asocián­
doos á un proyecto del que dependen la salvación de 
la familia r e a l , y probablemente el porvenir de la 
Francia. Ya habréis comprendido sin duda por las 
noticias recibidas de París que el rey , rodeado de 
enem igos, detenido por la fuerza en las Tuilerías, 
adonde le lia conducido un populacho amotinado, 
privado poco á poco de todos los medios de hacer el 
bien é im pedir el m al, se considera como cautivo 
y añílela por interés de dignidad, y acaso de su vida, 
salir de tan odiosa situación. Hace muclios meses 
que se trata activa y secretamente de las medidas 
necesarias para libertarle á él y 4 los suyos de esta 
especie de cautiverio, y proteger su marcha y hui­
da. 51. de F ... .  coronel del Real Sueco, es el encar­
gado de arreglar la salida de París , y yo quien deha 
cuidar del peligroso tránsito de Chalons á Montmé'dy. 
No os doy aquí mas pormenores que los absotula- 
moiite indispensables. El rey saldrá de París en la 
noche dol 20 al 21 de junio con un pasaporto que 
se ha conseguido por conducto de la baronesa de 
Korffy, en un coche construido al inlento. Espero que 
Dios protegerá esta salida nocturna de las Tuilerías, 
que me tiene siimamenle in q u ie to : en estando en 
el camino real me parece quo ya serán menores los 
peligros. Conviene que os halíeis enterado d é  mis 
principales combinaciones. Irán delante en un coche 
el rey, la reina, 5íme. Isabel, el delfín, la delfina f  
Mme. de Tou rze l, y les seguirán en otro mas ligero  
dos damas de la servidumbre. Según mis cálculos, 
estos dos coches deben llegar el 21 á las once de i i

(1 ) E scim m os advertir que esta carta es d e  pura 
invención, M. de Bouillé, que Labia llevado sus pre­
cauciones hasta cl punto de anunciar un baile para 
el mismo dia en que debía el rey pasar á Várennos, 
era un Iiombre demasiado hábil y discreto pafa éft- 
viar á doscientas leguas por o f camino ordinat io unfe 
carta que contenía todo» estos detalles. S i e l autor 
ha creído poderse perm itir esta inverosim ilitud, ha 
sido solo con el objeto de enlazar lo que antecede 
con el dramático episodio de Yaronnes, en cuya 
descripción ha tratado , si no de desafiar en exáéá 
tilud i  los lusloriadores y memorias coaÍoAi í M *
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Cupones no capitalizados á 7 1(4 p. OlO- P®P- 
Vales no consolidados á 5 3(4 p. oiO pap.
Deuda negociableá 5 i [2  p. olo  pap.
Id. sin interés á 3 15ii6 papel.
Láminas provisionales á 3 7|8 pap.
Acciones del Banco de San Fernando de 2000 rs. no­

minales y 1000 de desembolso á 84 din.
B illetes.—
Lóndres á 90 dias por 1 ps. f. 50 35.
París á 8 dias por í  ps. f. 5 fr . 31.

mercados públicos de granos.
ALHÓNDICA DE MADRID.

Precios en el mercado de ayer.
T r ig o . . . . . . . . . . . . .de 29 li2  á 35
Cebada..........  de 15 1[2 á 16
Algarrobas.....  de á 16

A n u n c i o s .
FAQUER-LABOÜLLEE 

perfumista y fabricante de guaníes. París rué Richelieu
número 83 '— Inventorde la Amandine {almendrilla^, pasta 
de toilette para preservar las manos d e  los deplorablesUQ VWAIOVvw ^lAl X* |J4V«.»W4 T%«4 ---  4
efectos del frió, como grietas, sabañones etc. También 
ha inventado un sabon diücifíé (e l jabón dulcificado) que 
se dignó aprobar La Socieié d^encouragcment (Sociedad 
de Fomento) como asimismo el mas suave para la barba 
y la toilette, etc. Trasmitirán los pedidos en Madrid, Mi- 
ílet, calle de Hortaleza, número 40.— Barcelona, Ram í­
rez, calle de Sorra, número 6.— Valencia, Nevolla, ca|le 
del Bans deis pavosos, número 8.— Sevilla, Troyano, ca­
lle de Escobas, número 27. (A .— 15.)

PILDORAS DE V A L L E T .-C A D A  FRASCO 24 RS. 
Aprobadas por la Real academia de medicina de París. 
La aprobación dada por la academia á las píldoras fer­
ruginosas de Vallet y las numerosas esperieiicias hechas 
con ellas hace diez años por los principales médicos de 
Francia, han m erecido á estas píldoras para curar los 
colores pálidos , las pérdidas blancas y para forlilicar los 
temperamentos déb iles, una boga que no puede compa­
rarse mas que á la del sulfato de quinina para curar las 
calenturas. Estas píldoras no se venden mas que en pe­
queños frascos con la firma del inventor Vallet sobre o 
rótulo. En M adrid, laboratorio del doctor don V icente 
Calderón, calle del P ríncipe, núm. 13 : en Sevila, bo­
tica de San Pablo , de don Miguel Espinosa, calle de 
B a ilen : en C ád iz, despacho del Comercio, calle de la 
Zan ja , núm. 12. (A .)

* , . ... *

UOLORi:S,£Ml m
DOLORES ÜE MUELAS.— El. AGUA DEL DOCTOR 

O ’ meara ca lm a  instantáneamente los dolores mas. fuertes 
dem uelas, habiendo también probado una larga espe- 
riencia que su acción esencialmente conservadora preser­
va de los crueles estragos.de la carie.

Conservación de los dientes. Los polvos del doctor 
O’ meara , que tienen una base alculina , dejan los dien­
tes enteramente blancos, neutralizando ademas la acción 
perniciosa de los ácidos y de los miasmas deletéreos que 
causan primero su detoriodo y después su caída. Vénden­
se en Madrid cada frasco de agua O'meara ú 12 rs.; cada 
caja de polvos O ’ meara á 10 rs, Laboratorio del señor 
don Vicente Calderón, calle del Príncipe , núm. 13 ; y de

señor don José S im ón . calle del Caballero de Gracia, núm.
7.— En Barcelona Redacción del fomento calle de Serra 
núm. 6. En Sevilla Viuda Troyano calle de Escobas nú­
mero 27. Tambie se halla en Bayona, farmacia de Mon- 
sieur L . Teffebun. (A-)

M U S IC A .
Habiendo fallecido el célebre profesor de guitarra don 

Dionisio Aguado, bien conocido por sus notables compo­
siciones, y acaecido ésta lamentable pérdida sin terminar­
se aun la impresión que estaba haciendo del Apéndice de 
su Nuevo método para guitarras, el propietario de las 
obras de tan distinguido artista, tiene e l honor de anun­
ciar á los conocedores y apasionados de este hermoso 
instrumento, que se ha llevado á cabo dlclia interesan­
te impresión; y con el objeto de que se propague tan es- 
ceiente escuela, espenderá dicho Apéndice, juntamente 
con el Método, sin aumentar el precio de 90 rs. en que 
éste se ha vendido basta ahora, y tomándolo suelto á 9 
reales. Consta de un cuaderno en folio de 16 páginas, 
una estampa litografiada con las posturas mas ventajosas 
de ambas manos, y una lámina de música con varios 
ejemplos.

Se vende en esta corte , asi como las demás obras de 
tan em inente com positor, únicamente en la gn ilarrería 
(le Benito Campo, calle de Cádiz, (antes Angosta de Ma- 
jaderitos) núm. 16.

Los soñores almacenistas de música, tanto nacionales 
como eslranjeros, y demás que quieran liacer pedidos, 
se dirigirán á dicho Campo, que siendo el único que pue­
de espenderlas, perseguirá ante la ley al que sin su co­
nocimiento y permiso los venda ó reimprima. (Núm . 29.)

ILT ÍlA S  NOTICIAS.
I>c Atenas escriben el 96 de enero á la

Gacela de Augsburgo lo que s igu e ;
((Los embajadores de Francia y de Rusia han pro­

testado enérgicamente contra las violentas medidas que 
ha adoptado ni gobierno británico con respecto á la Gre­
cia, declarando que las rentas de esta nación deben em­
plearse ante todo en el pago de los intereses y en la 
amortización del empréstito garantizado por las tres 
grandes potencias.

i)Asimismo lian declarado que no reconocen en la 
Gran Bretaña el derecho de atribuirso estas rentas es- 
clusivamente y con fines del todo diferentes, y que el 
bloqueo de los puertos griegos daría un golpe mortal al 
com ercio del pais, sin cuyo recurso no podría llegar la 
Grecia jamás á hallarse en estado de cumplir sus com­
promisos. La nota ha sido enviada en nombre de los dos 
embajadores.

»En  un consejo de guerra á que han asistido todos 
losgefes de los cuerpos, se lia decidido que en caso de 
que los ingleses ataquen á Atenas , se defenderá la ciu ­
dad hasta el úlliino hombre. Se ha dividido el pueblo en 
cuatro cuarteles y se han nombrado los com andantes.»

Î n Aaccía de Venecia dclS inserta el si­
guiente documento oficial sobro los asuntos de Grecia:

aDictámen délos jurisconsultos sobre cuatro reclama^ 
dones del gobierno inglés. Al señor presidente del Conse­
jo  de ministros.— Invitados á dar nuestro dicláinen sobre 
cuatro cuestiones que nos han sido sometidas por el Con­
sejo de ministros, tenemos el honor de manifestaros lo

metido un robo por algunos j(5nicos, y de que se habin 
alterado el órden póblico en el segundo por las gentes 
del pais.

»S i se considera una cosa probada que los acusados 
han sido maltratados durante el proceso por los funcio­
narios encargados de form arle, no cabe duda de que se­
mejante proceder está espresameiite prohibido y castiga­
do por el código penal, por ser diametratinente opuesto 
á la misión de dichos funcionarios ; pero los actos de un 
mandatario cuando se hallan espresamenle fuera del 
mandato, no pueden en manera alguna liacer responsa­
ble al mandante de los daños que de ellos pudieran re­
sultar.

))Esto no quiere decir que e! acusado que liaya sufrido 
vejaciones por parte de los agentes encargados del pro­
ceso , uo tenga medio de obtener satisfacción de estas 
ofensas: muy al con trario , la hy penal determina las 
penas que se han de im ponerá los agentas judiciales que 
se hagan culpables de semejantes actos. El cód igo cri­
minal señala la acción que pueda intentar un particular, 
á quien asiste oí derecho dé reclamar una indemniza­
ción de daños.

»P o r  consecuencia los jónicos de que se trata, dado ca­
so que se hubiesen probado las mencionadas vejaciones, 
tenían el derecho de pedir el castigo do los agentes ju ­
diciales; pero no existe ley alguna que les conceda el de 
pedir por ellas una indemnización ai gobierno griego. 
El tribunal de apelaciones de Atenas ha pronunciado 
últimamente una sentencia en este sentido con motivo 
de una (Jemanda de la misma naturaleza entablada por 
el general Zanckakis contra el fisco. La sentencia tiene 
el número 5 ,511 y «s  de 22 de enero de 1849.

»Con respecto á la tercera cuestión, ó sea al act(3 de

pios, decimos, el señor Pacífico tenia derecho de intentar 
inte los tribunales civiles de la Grecia una acción (Je
indemnización de daños contra los f|ue consiíierase como

piratería cometido en las aguas de Aclie lov contra c ier- 
"  ’ u  ’ ------ ---------- 'ta barca jónica, resulta de Tos documentos que tenemos

á la vista que los piratas obligaron al encargado de la 
aduana á llamar á la playa á los patrones de las barcas,

siguiente:
«E n  lo relativo á la primera y segunda cuestión.  ̂T o ­

do juez instructor debe, según la legislación griega, 
c u a n d o  se le denuncia un delito hacer todo cuanto sea 
necesario en averiguación dol hecho y de sus auto­
res, y esto es precisamente lo que han hecho los jueces 
instructores en Pii'gos y en Palrás, en cuanto, han tenido 
noticia de que en el primero de estos puntos se había co­

á fin de que el delito pudiera ejecutarse con mas fa­
cilidad.

»Este acto daba á Ips querellantes el derecho de ia - 
lentar una acción criíninal contra los autores del delito, 
y otra acción de daños y perjuicios, l’ ero tampoco liay 
ley alguna que obligue a gobierno griego á indemnizar 
á los que hayan sufrido a gun daño de resultas de delito 
cometido en su territorio.

«E sto  no pertenece solamente á la organización de 
todo pais civilizado , sino que está claramente determ i­
nado por el derecho de todas las naciones europeas, 
cuyo espíritu hace á los delincuentes responsables de 
los daños causados por su crimen. En algunos países, 
sin embargo , están por regla escepcional las municipa­
lidades obligadas á indemnizar por ciertos delitos espe­
cia les, cuando se cometan dentro de su distrito ; pero 
semejante ley escepcional, si bien iiabia sido promulga­
da aquí, no lo fué mas que por cierto plazo, que habla 
espirado mucho antes de la consumación del hecho de 
que se trata.

«Con respecto á la cuarta cuestión, relativa al nego­
cio de M. Pacífico, resulta de los documentos que nos han 
sido comunicados por el Consejo de ministros que las 
autoridades encargadas de la instrucción del proceso han■ É . > 4 I* _ _ _  __ _ M., « IV* n < 11 r*liecho lodos los esfuerzos posib les, tanto pura im pedir 
la consumación de este acto deplorable comenzado ya
antes de su llegada, cuanto para entregar sus autores á 
la justicia. Desgraciadamente estos esfuerzos no han te­
nido un completo resultado por razones independientes 
de la voluntad de las mencionadas autoridades y del g o ­
bierno griego.

«P ero  según la legislación de Grecia y de las domas 
naciones europeas, y según los principios que dirigen 
sus rel;iciones internacionales y que el mismo gobierno 
de Inglaterra invocó en su favor en la diferencia ocu rri­
da entre él y la Prusii en 1752, citada por estenso en 
el tomo 2.“ de las causas célebres del derecho de gen­
tes de M arleiis, página 1.* á 88; según estos princi-

aulorcs del d e lito , en cuyo caso hubiera obtenido una 
sentencia favorable, tanto mas cuanto el mismo señor 
Pacífico asegura que entre los autores del delito coine% 
tido á la luz del dia bahía muchas personas á quienes 
conocía y ademas muchos lesti :os del hecho.

«Esta instancia pues, intentada en tiempo útil y apo* 
yada con los documentos juslilicalivos, hubiese sido co­
ronada con el triunfo, y de este modo no hubiera teni­
do m otivo de quejarse Mr. Pacífico. Aun cuándo se 
suponga también, según las aserciones de Mr. Pacífice, 
que entre los autores del delito en cuestión se encon­
traban algunos individuos que pertenecían á la fuerza 
armada, no podrá tampoco semejante liecho imponer al 
gobierno griego  la menor obligación de indemnizar al 
querellante, por las mismas razones ya alegadas con 
respecto á la primera y segunda cuestión.

«Som os con el mas profundo respeto, etc .— Atenas 5 
de enero de 1850.— Firmado. E. A. Rhaltg, presidente 
del Areopago. A. Morailini, presidente de! tribunal de 
Apelaciones de Atenas, ñ . Privilegio, jurisconsulto, p. 
Argijropulo, abogado y catedrático de derecho administra­
tivo de la universidad. S. PiUca, abogado y catedrático 
de derecho penal de la universidad. /'. Paparygopulo, con­
sejero del Areopago, y catedrático de derecho romano da 
la universida(l,)>

Todo esto está muy bien dicho y fum jado; pero es, 
pónganselo los pobres helenos á los bábaros para que 
lo bagan valer, porque lo  que son los cíhí7í í (iííu í no se 
curan tanto del derecho como del hecho.

Viena escriben el 7 á la Gacela de
Bresiau lo siguiente:

«C orre la voz de que el consejero de legación Zarem^ 
ba lia enviado á la corte de Berlín  una protesta colec­
tiva de la Rusia y del Austria contra el juramento -pres­
tado á la Constitución. Si llega á confirmarse este rumor, 
resultará que los pueblos no podrán conservar ya la me­
nor ilusión sobre Ids veidaderas tendencias del Austria, 
y sobre los futuros designios de las dos grandes poten­
cias aliadas.»

Se equivoca el corresponsal de Viena si por pueblos 
toma á muchos de los que mandan. Han de ver estos 
mas claras esas tendencias, y aun se han de resistir, si 
no á creerlo, á lo menos á confesarlo.

En la Gacela de Urcí^Iau del lO  leemos 
lo que sigue;

aCroacia. El Ban Jellachich ha envido la órden á los 
confines militares para que continúen con actividad los 
ejercicios á fin de que esté lodo pronto para la reorga­
nización de los batallones de reserva. Esta órden es un 
síntoma poco satisfactorio para el mantenimiento de li 
paz entre ekAustría y la Turquía, cuyos preparativos en 
Bosnia son, por otra parte, muy form idables.»

No im porta : por fuerza está ya todo completamente 
arreglado.

RECTIFICACION.
En la primera carta inserta ayer en nuestra sección 

de provincias, se puso por equivocación Gerona debien­
do decir F joüeras , que es el punto de donde nos hacen 
aquella comunicación.

Editor responsable,
Don Nicolás García Sierra.
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mañana á Pont-de-Som m e-Vesle. Hasta allí la delan­
tera que tomarán los augustos fugitivos, que camina­
rán de noclie y con poco riesgo de ser conoc idos, es 
suficiente para ser in ú til, y aun peligroso por consi­
guiente el que se despleguen fuerzas. Pero he dis­
puesto que desde la parada de Pont-de-Som m e-VesIe 
hasta Várennos, haya tropas escalonadas con toda 
la oportunidad que me ha sido posib le, para que 
protejan constantemente el real convoy.

«Vam os ahora, señor vizconde, á lo que os con­
cierne á vos. Ademas de éstas tropas, que con muy 
ligeras escepciones ignoran el objeto de la órden 
que han recibido de ejecutar estos m ovim ientos, y 
que en el concepto de los habitantes estarán desti­
nadas á proteger un convoy de dinero que se dirige 
á la frontera, necesito de algunos hom bres seguros, 
decid idos, y de una intrepidez á toda prueba, que 
se repartan por los puntos principales por donde ha 
de pasar el rey , y se vayan relevando de parada en 
parada hasta su destino. Se ha convenido que los 
señores de M ... y de V ... que acompañan los co­
ches, se detengan en  Chalons. Estos señores pue­
den haber estado vigilados, es posible que se hayan 
enviado las señas de ellos á París , sus caballos que 
habrán de haber corrido desde las doce de !a no­
che, estarán cansados y no podrán continuar la mar­
cha. Y  sobre todo, han estado de guarnición en Cha­
lons, y podría suceder que fuesen conocidos. Por 
consecuencia no pasarán adelante, y será preciso 
que en la parada de Pont-de-Som m e-Vesle haya 
otros dos que los releven y se incorporen al coche, 
siguiéndole hasta Sainte Menehould.

«A llí necesito otros dos hombres seguros; por­
que los peligros, si los liay, se aumentarán necesa­
riamente á medida que se acerque el térm ino del 
viaje. De estos dos hombres, el uno subirá á la tra­
sera del coche del rey, y  el otro á la del de las se­
ñoras B funier y de Neuville, damas de la servidum­
bre. Estarán prontos á defender, aunque sea á cos­
ta de su vida á las personas rea les , y si repentina­
m ente se presentase algún obstáculo ya en Sainte 
Menehould, ya en Varennes, tomarán dos caballos 
de la escolta y vendrán á escape á buscarme á S le - 
nay, donde permaneceré yo con e l regim iento Real

neas, de perm anecer fiel á lo menos al sentido his- 
■ I letérico de los sucesos.

Alemán que estará pronto á marchar á la primera 
señal.

»A  vos pues me dirijo, señor vizconde, para que 
me proporcionéis estos cuatre hombres que necesito 
y que deben obrar como si fueran uno solo. Si so 
tratase de una fiesta en Versalles encontraria fácil­
mente lo que necesito ; pero corazones que sepan 
unir la decisión á la destreza , la sangre Iría á la 
bravura, hay muy pocos, y por esto m e he acorda­
do de vos, porque no pueíio olvidar el valor y frío 
desprecio del peligro que os vi acreditar en la toma 
de San Cristóbal y en la de M onserrat, en que me 
salvástels la vida.

«Ademas aun cuando yo hubiese tenido duda, 
me hubiera decidido d hacer esta elección una vo­
luntad mucho mas augusta y mas preciosa que la 
mia. La Reina ba deseado que si en las presentes 
circunstancias tenía yo algún cargo peligroso y ho­
norífico para el servicio del R ey de que disponer, 
este cargo fuese confiado á vos y á vuestro amable 
lujo. Semejante preferencia es una ó rd e n , y ten­
dríais sobrado motivo para no perdonarme jamás si 
os ocultase esta inapreciable distinción.

«Falta pues s o lo , señor Vizconde, que vos por 
vuestra parle, entre las personas de que podéis dis­
poner como de vos mismo, escojáis dos compañeros 
de honor y de peligro á quien confiar el secreto para 
que os acompañen en esta espedicion.

«O s pondréis, pues, en marcha los cuatro, vos , 
vuestro hijo y los dos desconocidos, cuya elección os 
pertenece, asi que recibáis esta carta y hagals vues­
tros preparativos. Saldréis á caballo, y escaso reco­
mendaros que toméis los mejores que tengáis. Mar­
charéis juntos hasta Troyes, donde encontraréis en 
la calle de Plasuhe-Porte una prendería con un ró ­
tulo que no pondrá mas que Augusto. Entraréis y 
diréis estas dos palabras : Esperanza, Monimedy , y 
os entregarán los trages que habréis de llevar. En 
seguida os separaréis, dirigiéndoos dos de vosotros 
á Pont-de-Som m e-Vesle, y los otros dos á Sainte- 
Menehould, en cuyos pantos debeis hallaros el 20 
por la noche para que descansen vuestros caballos, 
y no podáis en ningún caso ser cogidos de impro­
viso.

»L o s  dos primeros, y ha de ser precisamente tal 
como os lo esp lico , seguirán los coches á caballo 
desde Pont-dtí-Sormne-Yesie basta Sainte-Menehould, 
desde donde seguiréis los cuatro hasta Varennes,

dos á caballo , y dos en las traseras de los coches.
«Este es pues, señor Vizconde , el inmenso ser­

vicio que espero de vos. No añado recomendación 
alguna; la relación que os hago dice mas que cuan­
tas yo pudiera haceros: añadir una sola palabra se­
ría dudar de vos, y si dudára no os escribiría. Si 
salimos bien de nuestra empresa , Dios y el Rey nos
lo recompensarán : si perecem os.... la muerte en
tiempo de revolución solo es temible para los que no 
saben sufrirla cumpliendo con su deber.

«Ad iós pues y muy pronto os espero. V a lo r.... 
Esperanza y Monímedy.

« E l  marques de B o u il lé .»

M. de Varni permaneció callado un momento 
después de haber leído esta carta y luego se ia llevó 
á los lábios con un especie de estasis. Al mismo tiem ­
po le dijo Claudio:

— Señor vizconde, si Iiabeis pensado en m í, os doy 
las gracias y estoy pronto á seguiros.

— B ien , D iiriiiü li, no esperaba yo otra cosa de 
vos... ¿V vos, Domingo?.

Domingo estaba pálido, no porque temiese el pe­
ligro por lo que tocaba á su persona, sino porque 
estaba estremecido de espanto de ver á Claudio due­
ño del secreto y comprometido en la empresa. Clau­
dio le miraba con un aire de triunfo que tenia para 
él una significación terrib le.

— ¿Cómo, dijo con mas energía el vizconde , du­
daréis? ¿tendréis miedo? ¿vos á quien siempre he 
conocido tanta rectitud y un corazou tan grande, 
rehusaréis asociaros al mas bello momento de mi 
vida?

Domingo bajo la cabeza diciendo:
— Estoy á vuestras órdenes, señor vizconde. Dad­

me dos minutos para escribir á mi m uger y á mi hi­
jo  que voy á estar ausente algunos dias... y yo tam­
bién estoy pronto á seguiros.

— Enhorabuena, dijo el v izconde, leeros esta car­
ta era escogeros á los dos.... ¡Oh! ¡esta carta! añadió 
con un entusiasmo estraordinario. ¡S i supierais lo 
que es para mi esta carta! ¡si supierais lo que es 
para un viejo á quien persiguen crueles pensamien­
tos, y que, deseando en secreto la m uerte, no te­
me mas que m orir sin ser ú t il, si supierais lo que 
es verse de pronto destinado á un objeto, á una mi­
sión la mas noble, la mas preciosa de todas... Pero 
para m íbay en esto otra cosa m ejor... S í ,  contiruó 
el vizconde poseído de una emoción irresistible.

Sí, hay en mi vida secretos espantosos, páginas ter­
r ib les ;^  por mas que yo hacía se me figuraba siem­
pre que mi pasado se interponía entre Dios y yo
como mi acusador, mi juez y mi verdugo.... Esos
golpes que me han herido , aquella horrible muer­
te de Eduvigis , de Cleinentina y de la inforlunadi 
Estefanía, me parecían otras tantas pruebas de que 
Dios no me perdonaba ya. Poro aliora , ahora que 
el mas valiente de los hombres me asocia á una em­
presa sem ejante, ahora que voy ú cooperar á la sal­
vación de mi Rey y de mi soberana y á esperiinen- 
tar acaso la inefable dicha de dar mi vida por sal­
varlos....  ¡Oh! lo con ozco , mi alma está libre deí
peso que la oprimía. Reconozco con placer que la* 
oraciones de Eduvigis y de Clemenlina que velan por 
mí en los cielos han sido mas poderosas que mis ini­
quidades.... y os doy gracias, Dios m ío, porque por 
la primera vez al cabo de tanto tiempo me siento 
tranquilo , fe liz  y perdonado.

Cada una de estas palabras entusiastas se intro- 
ducia como la hoja de una espada en el corazón de 
Domingo. Miró involuntariamente á Claudio, pero 
éste había cubierto su rostro de un disimulo in­
creíble , de tal suerte que lo único que en él se des­
cubría era una admiración simpática por lo que aca­
baba de oir. Domingo, sin embargo, á cuya vista era 
inútil aquella careta , creyó percibir en sus ojos y en 
sus lábios la espresion de un gozo infernal.

— ¿Y M. E lz ca r , dijo el notario para disimular su 
turbación, no esperiracnla algún sentimiento de se­
pararse, acaso para no volverlos á v e r , de su espe­
sa y de su niño?

— ¡Elzear! exclamó M. de Varni con un inesplica- 
ble movimiento de gozo y de orgullo ; ¡E lzear! venid 
á verle, él os responderá.

Bajaron pues al jardín, donde encontraron á Bi­
zcar y á Adriana. Escusamos describir el sentimienW 
que se hallaba retratado en los rostros de los dos já' 
venes esposos. En el del jóven  vizconde era el deuu 
regocijo puro y ennoblecido por el heroísmo 
noble y caballeresco. En el de Adriana era una mezcl» 
de p lacer, de orgullo , de turbación y de amor 
sería imposible espresar.

Todo aquel dia se pasó en preparativos. Convi­
nieron que la marcha se verificaría á las nueve de 1» 
noche, tanto para evitar á los caballos el calor d« 
dia de verano, como para poder recorrer de noche e 
terreno en que M. de Varni y sus compañeros estaban
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